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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVFflTKNClA OVKIW. 

¿Menes y anuncios que hayan de Insertarse en 
. ) L - I C I A I KS se han de mandar al Jefe Político 

* ^™lp\Tcí'y*' conduelo se pasarán i los Editores de los 
SMÍM periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

t p n UHca lodo» lo» di»» excepto lo» domingo». 

> vacaxos DE Aosanivaiótr 

Kn esta capital, llevado á domicilio, a'BO pesetas mensuales anticipad»»; 
Tuera de ella a'soal mes, t al trimestre, l l semestre y aa'&o por un año. 

Se admiten suscripcionesen Madrid, en la Administración d«l BOI.KTIM, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q«e sean 
A instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

% l i m e n , i n r l l u .'»« céntimo» do p c i i ' t u 

MHOENCIA DEL C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

JS. MM. el RBY y la REINA Regento 

% D. G.) y Augusta Real Familia con-
.i'iin ea esta Corte sin novedad en su 
¡•portante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La loy de Administración 
» Contabilidad que rige en la Península 
lapvoí al Gobiorno la obligación de 
p» ti Tribunal de Cuentas del Reino, 
| » m examen y toma de razón, todos 
¡•contratos que celebre, con el fin de 
•iqoirir fondos, ya sea en concepto de 
hUuno ó anticipo, ya negociando va-
* • ó efectos públicos, previniendo asi-

que los contratos originales, 
^piuados de loa expedientes que los 
*jta motivado se entreguen dentro de 
**lwinta días siguientes al de su cele • 
**tóa ea el expresado Tribunal, al cual 
"Jjrt de darse cuenta también de las 

que aprueben ó autoricen ope-
^ a e s 'leí Tesoro por entretenimiento 
*«>iactóa de la Deuda flotante; v por 

J^o, en perfecta relación con otros 
^ -Ptos, dlgponense en la ley orgánica 
^«ade Tribunal de Cuentas que com-

*» mismo, como autoridad superior, 
^ « « r aquellos expedientes de contra
j e 4 ' ° a e o t a á las Cortes en Memoria 

aj"*3e cometido en ellos faltas, abu-
J . , l W d a l e s . 

* P*pJ»»icio, pues, de las facultades 
^ Q t r o de su jurisdicción especial 
¡ J o n d e a a l Tribunal en ol examen y 
frk^ e * a a cuentas, fiscaliza y censura 

por modo más eficaz y bre-
?estió n ¿e la Administración ae-
^ Q a Q l ° respecta á I03 menciona-

^ t r a t o s , resultando asi asegurado 
«olida garantía el manejo de los 

T j * ^ l Tesoro. 
1 ^ * * Procedimiento, seguido sinexcep-
H ^ 0 1 ? ^ que se traía de la nacienda 

4 f t la Península, no ha alcanzado 
Sóa *** a Í Q e m b a r g o . á la Adminis-
^ to»ÍC0QÓmlca a e Ultramar, por la ra-

* a r * otras; de no hallarse consigna

da su aplicación en el decreto de adminis
tración y Contabilidad de 12 de Septiem
bre de 1870, dictado para aquellas provin
cias, originándose de aquí una diferencia 
en la forma de realizar el examen de actos 
semejantes, puesto que la censura de los 
contratos y operaciones que se ejecutan 
por cuenta de los Tesoros de Ultramar 
tiene efecto en el juicio de cuentas, en 
tanto que los realizados por la Adminis
tración peninsular deben'ser y son exami
nados inmediata y especialmente después 
de 3u ejecución. 

Semejante práctica, que ha subsistido 
sin violencia en tanto han v e n i d o funcio
nando los Tribunales territoriales de 
Cuentas en Cuba y Filipinas, os hoy insos
tenible, dada la supresión de éstos y la 
existencia de un Tribunal de Cuentas 
único, que ha permitido establecer la ne 
cesaria unidad de jurisdicción y de proce
dimiento en la contabilidad judicial, no 
ofreciéndose, por otra parte, razón alguna 
de gobierno que aconseje mantener por 
más tiempo la diferencia señalada. 

De igual modo la organización actual 
del expresado Tribunal de Cuentas hace 
preciso se comuniquen directamente al 
mismo las disposiciones que modifiquen ó 
alteren las cifras de los créditos compren
didos en los presupuestos de gastos del 
Estado en Ultramar, á fin de facilitar el 
examen de las cuentas de presupuestos, 
que con sujeción al citado decreto de 
Administración y Contabilidad de 12 de 
Septiembre de 1870, vigente en aquellas 
provincias, deben éstas rendir al expresa
do alto Cuerpo. 

Fundado en estos motivos, y enten
diendo además el Miuistro que suscribe 
que toda medida que se dirija y pueda 
contribuir á esclarecer y justificar la pu 
reza y exactitud de los actos administra
tivos, debe ser aceptada sin reserva algu
na, se inclina desde luego á hacer exten
sivo á Ultramar el precepto que obliga al 
Gobierno á remitir al Tribunal de Cuentas 
los contratos de que se ha hecho mérito, 
comunicándole también las disposiciones 
que alteren los créditos presupuestos; y 
para realizar este pensamiento, tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 17 de Abril de 1890. 
SEÑORA: 

A. L. R. P. de V. M. 
M a n u e l B e c e r r a 

Real decreto 
A propuesta del Ministro do Ultramar; 

en nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reiuo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° !'. I Gobierno pasará al 

Tribunal de Cuentas del Reino para su 
examen y toma de razón todos los contra
tos que celohro el Ministerio de Ultramar 
con el fin de adquirir fondos por cuenta 
dti los tesoros ile Cuba, Puerto Rico ó Fi 
lipinas, bien sea en concepto de préstamo 
ó anticipo, bien negociando valores ó 
efectos públicos. A I03 contratos origina
les se acompañarán los expedientes que 
los hayan producido, debiendo entregarse 
en el Tribunal, dentro de los treinta días 
siguientes al de la aprobación del contra
to por el Ministro. Se dará también cuen
ta al Tribunal de las órdenes que aprue
ben ó autoricen oporaoiones del Tesoro 
para entretenimiento ó renovación de la 
Deuda flotante. 

Art. 2.° Los decretos de concesión de 
créditos extraordinarios ó de suplementos 
le crédito que se concedan para obliga
ciones del Estado en las provincias de 
Ultramar, se publicarán on la Gaceta de 
Madrid y serán trasladados al Tribunal 
de Cuentas del Reino para que sean uni
dos como comprobantes á las respectivas 
cuentas de presupuestos que con arreglo 
á su legislación espeoial rinden aquellas 
provincias. 

El Ministro de Ultramar dictará las 
órdenes convenientes para la puntual eje
cución de este decreto. 

Dado en Palacio á diez y siete de Abril 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Ultramar, 
Manue l B e c e r r a . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

Vista la instancia que ha elevado á 
este Ministerio D. Juan Manuel de Urqui-
jo, solicitando en su nombre y en el de 
D. Marcos Usía y Aldama, se le autorice 
y apruebe'una fundación benéfica insti
tuida por el Excmo Sr. D. Estanislao de 
Urquijo y Landaluce, primer Marqués 

de Urquijo, y el reglamento por el que 
aquélla ha de regirse: 

Resultando que el expresado señor, 
por la cláusula 12 de su testamento, legó 
la cantidad de 312.500 pesetas, para que, 
convertidas en una inscripción intrasferi-
ble del 4 por 100, produjora una renta 
anual de ¡iO.OOO- reales (I2.í>00 pesetas) 
con destino á los pueblos de Llodio y 
Murga (Álava), p a n hospitales, socorro i 
los vecinos pobres y recomposición de 
caminos vecinalos: 

Resultando que por la cláusula 18 del 
mismo dispuso que, 31 por razón de la 
legislación vigente ó la que en adelante 
rigiere, se tratara de alterar ó variar la 
forma de aplicación ó administración de 
las ronlas de esta fundación, por querer-

J a s unir á la administración benéfica ó 
instrucción del Estado, era su voluntad 
quo por el derecho de reversión resistan 
sus herederos talos determinaciones, pues 
prohibe que persona ni Autoridad alguna 
pueda entrometerse ni tener administra
ción en el cumplimiento de las cláusulas 
que deja establecidas: 

Resultando que por la cláusula 2.* de la 
Memoria adicional al mismo testamento 
dispuso que los 50.000 reales de renta que 
dejaba por la cláusula 12 del testamento, 
se aplicarían 20.000 reales al Hospital de 
Llodió, 14.000 para premios á los me
jores cultivadores de tierras y orias de 
ganados, 8.000 para recomposición de 
caminos vecinales. 8.000 para premios á 
los mejores cultivadores de tierras y cria 
de ganados y plantaciones de árboles 
frutales en el pueblo de Muyga, y 2.000 
para caminos vecinalesdel mismo pueblo; 
y por la tercera nombró á su sobrino Don 
Juan Manuel de Urquijo y Urrutia y su 
amigo D. Marcos de Ussia y Aldama 
patronos de la fundación, con plenas fa
cultades para alterar y cambiar la distri
bución establecida en la Memoria, encar
gándoles un reglamento que no podría 
alterarse, y que, fallecidos ambos, suce
dería á aquéllos en sus funciones el 
Obispo de la diócesis de Álava, el Alcalde 
primero de Vitoria y un canónigo digni
dad de la Catedral: 

Resultando que losSres. D. Juan Ma
nuel de Urquijo y Urrutia y D. Marcos Ussía 
y Aldama, con el carácter de patronos, 
haciendo uso de las facultades que les 
concedió el testador, determinaron el r e 
glamento por que había de regirse esta 
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fundación, disponiendo la aplicación y 
distribución que había de darse á las 
12.500 pesetas que á la misma se asigna, 
acordando en el art. 2.* del reglamento 
que á la muerte del último patrono pasa
ran sus facultades á la Junta de Caridad 
y Beneficencia del valle de Llodio, con 
los deberes y atribuciones que se des
prenden del dicho reglamento, debiendo 
someterse los acuerdos de ésta á la apro
bación de la Junta general de patronato, 
en lo que se refiere á cualquier duda que 
ocurriera en la aplicación del reglamento: 

Considerando que la fundación benéfi
ca.instituida por D. Estanislao do Urqui-
Jo y Landaluce, Marqués de Urquijo, so 
halla comprendida en el art. 2.° de la 
instraoción de 27 de Abril de 1875, y de
bo, por tanto, disfrutar de las ventajas y 
privilegios que i las de su clase concede 
la misma; 

Y considerando que si bien el benéfi
co fundador concedió á los patronos nom
brados facultades para modificar la f u n 
dación y el modo de administrarla, facul
tades que reconoce y respeta el protecto
rado, no les eximió de la obligación de 
rendir cuentas á aquél del empleo que dé 
á rentas señaladas á la misma; 

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su uom-
bre la REINA Regente del Reino, se ha 
servido resolver: 

Primero. Autorizar el ejercicio y 
cumplimiento de dicha institución bené
fica y aplicación del reglamonto estable
cido. 

Segundo. Declarar que los patronos, 
en virtud de las facultades que les confie
re el fundador pueden modificar ó variar 
la fundación dentro de limites f ue aquellos 
prescriben, dando cuenta al protectorado 
de las innovaciones que introduzcan en 
ella. 

Teroero. Que conforme á lo que pres
cribe el art. 97 déla instrucción ya citada 
y el 98 del Real decreto de 28 de Julio de 
1881, están obligados los patronos á pre
sentar presupuestos y rendir las cuentas 
do su administración al protectorado. 

Cuarto. Que se manifieste á aquellos 
la satisfacción con que el Gobierno ha visto 
el acto de instituir esta obra pía y la efi
cacia de l o s mismos en cumplir la volun
tad del ilustre fundador, haciéndolo pú
blico en la Gaceta de Madrid. 

Lo que de Roal orden d i g o á V . I. para 
su conocimiento y el de los patronos y 
efectos c o n s i g u i e n t e s . 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Abril de 1890. 

RUIZ Y CAPDEPON 

Sr. Director general de Beneficencia y Sa
nidad. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Reales órdenes 

l imo. Sr.: Vista la instancia presentada 
con fecha 2 de Enero último por D. Anto
nio Lazo y Rebollo, concesionario del ca
nal de riego denominado de Pozo Alcón y 
*Zlijar, en las provincias de Jaén y Grana
da, en solicitud de que sea aprobada la 
cesión que de la concesión de este canal 
ha hecbo en favor de la Sociedad mercan
til regular colectiva titulada Lazo, Pache
co y Martínez: 

Vista la copia autorizada por el Nota
rio de Madrid D. Santiago Basauta y Ola-
no de la escritura que ante el misino No
tario otorgó en 2 de Diciembre de 1887 

D. Antonio Lazo y Rebollo, cediendo en 
favor de la nombrada Sociedad Lazo, Pa
checo y Martínez la concesión del canal, 
de que se trata, copia de la que resulta 
que en el mismo día 2 de Diciembre de 
1887, ante el propio Notario D. Santiago 
Basanta, y por escritura separada quedó 
constituida dicha Sociedad, y que ha 
acompañado D. Antonio Lazo y Rebollo 
con su instancia citada al principio; 

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA. Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido á bien aprobar la 
oesión ó transferencia de que se ba bocho 
mérito, declarando á la repetidamente ci
tada Sooiedad Lazo, Pacheco y Martínez 
subrogada en todos los derechos y obliga
ciones del cedente. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 12 de 
Febrero de 1890. 

VERAGUA 

Sr. Director general de Obras públicas. 

l imo. Sr.: Conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con el dictamen emitido por la 
Sección quinta de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos; 

S. M. el RBY (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien autorizar á Doña Vicenta Peláez 
para que, salvo el derecho de propiedad-
y sin perjuicio de tercero, sin respousabi 
lidad para el Estado, y con sujeción á la 
loy de 13 de Junio de 1879, derive del 
rio Jarama, con destino al riego de 400 
hectáreas de terreno de la finca de su per
tenencia, denominada El Piul, sita en ol 
término de Ribas de Jarama, de la pro
vincia de Madrid, 60 litros continuos de 
agua por segundo, que con los 40 que le 
fueron concedidos en 4 de Junio de 1871, 
completan la dotación de 100 litros conti
nuos por seguudo; y para el aprovecha
miento eventual, con igual objeto, de 
otros 100 litros en el mismo espacio de 
tiempo, derivados de la misma corriente 
pública en su estado de aguas alias, en-
tonJiéudose la concesión cou las siguien
tes condiciones: 

1. a La toma de aguas del aprovecha
miento eventual, ó de aguas altas, se esta
blecerá con absoluta independencia do la 
que ha de servir para el de las aguas de 
est iaje ó permanentes, y su solera se fijará 
por el Ingeniero Jefe do la provincia, á la 
altura ó nivel conveniente para satisfacer 
á la doble condición de que dicha loma no 
empiece á funcionar, sino en el estado de 
aguas altas de la corriente, y de que no se 
merme con la derivación el caudal l l u v i a l 

necesario para dejar cubiertos todos los 
aprovechamientos inferiores legitima-
mente establecidos. 

2 / Se ejecutarán las obras en todo lo 
| demás con sujeción al proyecto presenta-
\ do, y b jo la i n s p e c c i ó n del Ingeniero Jefe 

de esta provincia, siendo de cuenta de la 
concesionaria los gastos que este servicio 
origine, y debiendo establecerse un mó
dulo de resultados suficientemente precisos 
á juicio de aquel funcionario, para com
probar en lodo tiem; o que co se toma ma
yor cantidad de agua que la concedida; 
quedando ob'igada la concesionaria á esta
blecer uu seguudo módulo, si se -e;timase 
necesario, para el aforo de las aguas even
tuales. 

3.* Empezarán los trabajos dentro de 
seis meses, contados desde la fecha en que 
so comunique la autorización á la conce
sionaria, y deberán quedar terminados en 
el de nueve, á contar desde la misma 
fecha. 

4.* Como garantía del cumpllmienio 
do las cláusulas de la concesión, consig 
nará la concesionaria en la Caja de Depó
sitos y dentro del término de un mes, 
contado desde el día en que le sea notifi
cada la autorización, ol importe del i por 
100 del presupuesto de las obras, que se 
aprueba para este efecto; pudienlo retirar 
la f ianza cuando acredite haber ejecutado 
trabajos por valor de la tercera parte de 
dicho presupuesto. 

5.* Al espirar ol plazo de construcción, 
el Ingeniero Jefe reconocerá las obras y 
certificará si se han ejecutado y terminado 
con arreglo al proyecto relativo á la 
concesión del nuevo aprovechamiento. 

6.* Si se faltare á algunadelascláusu-
las anteriores, caducarán las oncesioues, 
siguiéndose, en tal caso, para decretarla, 
los preceptos de la ley de 13 de Abril de 
1877, y su reglamento de 6 de Julio del 
mismo año. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguiontes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Marzo de 1890. 

VERAGUA 

Sr. Director general de Obras públicas. 

pítalo»/», art. 2. ' , se c o D 8 i 

sos á favor del solicitante: 5 0 0 

l imo. Sr.: S. M. la REINA Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso 
XIII (Q. D. G-), de conformidad con el 
dictamen emitido por la Juuta facultativa 
del ramo y lo propuesto por ese Centro 
directivo, ha tenido á bien aprobar la 
adjunta clasificación de los montes públi
cos del partido judicial de Muía, provincia 
de Murcia, formada por la Comisión revi-
sora del Catálogo con arreglo á lo estable
cido en la Real orden de 8 de Noviembre 
de 1877; disponiendo al propio tiempo que 
se publique en la Gaceta de Madrid, Bo
letín oficial de dicha provincia, que se 
remitan al Ministerio de Haoienda las 
Memorias descriptivas y los planos corres 
pondientes á los montes incluidos en la 
relaoión núm. ü de la referida clasifica
ción, á los efectos prevenidos en la citada 
Real orden, y que se devuelvan á laexpre-
sada Comisión los de las cuatro relaciones 
restantes. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde á V. I. muohos años. Madrid 
7 de Abril de 1890. 

VERAGUA 
Sr. Director general de Agricultura, In 

dustria y Comercio. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Reales órdenes 
limo. Sr.: Vista la instancia de D. Er

nesto de Heredia y Acuña, Marqués de 
Bedmar, en solicitud de que se consigne 
sobre la Caja de este Ministerio el pago 
de la carga de justicia que á favor de sus 
antepasados reconoció la Real cédula de 
30 de Marzo de 1780, y una Real orden 
de 1833, situó sobre el Tesoro de las islas 
Filipinas: 

Visto el presupuesto de gastos vigente en 
aquél territorio, en cuya seccióu i.*, ca-

Considerando que si bien 

! l * s s e r i 

* — - « uiec 
de una manera expresa entre 

cretodn 25 de Octubre de 1889 á i *** 
nación creada en este Ministerio H -
de la s cargas de justicia c o m / 1 ^ 
en los presupuestos de las nrn„- i d * ProvincU»^ 

- «e ob l i g a c l ü 

guarda analogía para el efecto «olicitaZ 
cou las correspondientes áClasespasj) \ 

Considerando que en nada se perjní^ 
carian los fondos públicos de acceáw 
á lo pretendido: 

S. M. el REY (Q.D. G.) y en S a n ^ 
bre la REINA Regente del Reino, de ^ 
formidad con lo propuesto porlaDireceiíj 
general de su cargo, se ha servido dUp». 
ner que se hagan extensivas las preserlj,. 
ciónos del mencionado Real decreto de a | 
de Octubre de 1889 á los perceptores d< 1 
cargas de justicia pagaderas por el Te*. ' 
ro del Estado en Ultramar, en igual f». 
roa y con las mismas deducciones impon
ías á las oitadas clases pasivas, y to 0 ) 

consecuencia de esto otorgar al sollciUa-
to ol beneficio expuesto en su instancia. 

Do Real orden lo digo á V. I. para 1« 
efectos consiguientes. Dios guarde áV.l 
muchos años. Madrid ib de Abril U 
1890. 

BEGERRl 

Sr. Director general de Hacienda de etit 
Ministerio. 

l imo. Sr.: Vista la tarifa de puiji 
para la linea de Fernando Póo que uuen-
mente ha remitido á la aprobación de*«u 
Ministerio el representante de la Comp-
nía Transatlántica, en sustitución de !u 
que en la actualidad rigen con el carácter 
de interinas, según se dispuso por Rnl 
orden de 12 de Julio de 1888: 

Visto que trasladada en la mlsmi 
fecha esta Real orden á las Cámaras 4f 
Comercio de Cádiz y Canarias, incluya-
do al propio tiempo copia de las larifa*.» 
ñu de que, con presencia de ellas, si sir* 
vioran exponer cuantas observaciones '* 
ocurrieran, sólo ha informado acerca d¿ 
particular la primera de aquellas Cími* 
ras, no habiendo evacuado el informa 1* 
de Canarias, á pesar de habérsele reí* 
dado en atentos términos por otra 
orden de 17 de Noviembre siguiente: 

Vistas las observaciones expuestaip 
la de Cádiz respecto á los precios de p 
saje y flete fijados prov¡s¡onalm«ot*' * 
cuanto se refiere á la travesía desde W* 
diz ó Cauarias á Fernando Poo, 
precios fueron señalados por la 0^Jj*T 
Transatlántica, y subordinados daspJJJ 
por este Ministerio á los que rigí: 
vapores alemanes que hacen e l 6 6 1 

desde Cauarias á dicha colonia, 6°D 

glo á lo que dispone el párrafo 
dol art. 49 del contrato: ^ 1 , 

Visto el oficio del represcntónW 
Compañía, en que manifiesta, •» 
la nueva tarifa, que las anteriores ^ ^ 
ajustadas á los precios m a r c a d ° ! L ^ | l 
de la línea portuguesa JSm¡rr*** 
de Navegacao, por ser la única qu< ^ 
las condiciones del indicado art. • ^ 
to que la linea inglesa no es ^ ¿ ^ ¡ e » 
con la española, por no hacer e ^ . 
postal, y porque, además, c 0 ^ 0 ¿ 
rado del importe dol pasaje el ^ ^ ^ 
veza que consume en la comt 
jero; y que cuanto á 1» ' Í D e * 
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^ í i l ^ 0 o b T r ' 
* b * W lo q°« P r u 6 b a ( 

buques en Canarias y no 

tarifas de los 
. que no existen 

aomento prudencial de p r o 

. aaeéa la nueva tarifa se introduce en 
de Cádiz y Barcelona á Canarias, 

lieircnnstancia de ser mayor el reco
j a ¿e aquellos puertos á Fernando Poo: 

Pdsolundoque la CompaSía padeció 
al señalar en las anteriores tarifas 

¿tHtno precio de pasaj;s y fletes desde 
r^aráando Poo que desde Canarias 

Súl t imo punto, pies es evidente 
gl recorrido que resulta en dicha li-
'Jes-Je Cádiz, acerca de lo cual se 11a-

recorrido que 
gáfele Cádiz, ace 
pjlaitencióo de las expresadas Cámaras 
tf UciUda Real ordeo: 

Resaltando que la do Cádiz expuso, 
0tre otras de sus observaciones, que no 
..y,» lia la comparación de los precios 
¿*Í6 Canarias con los do Cádiz, y que 
¡a: un criterio justo aquellos precios sólo 
yo apropiados para el trayecto de Cana
ca Saota Isabel: 

Considerando que el tipo señalado an-
miormente en diebas tarifas para pasajes 
j Sites faé subordinado al que tienen los 
npores alemanes, por resultar los pre

cios mi s bajos que los de la citada Em
presa portuguesa, si bien hay que tener en 
cuenta que dichos precios son solo desde 
Canarias á Fernando Poó, según manifes
tó á este Ministerio el Gobernador civil de 
aquella provincia, contestando al telegra
ma que con tal motivo se le dirigió; 

Y considerando atendibles los funda
mentos expuestos, asi por la referida Cá
mara, como por el representante de la 
Compañía Transatlántica, en cuanto al 
indicado aumento del precio que corres
ponde al trayecto de Cádiz, y Barcelona 
á Canarias, sin que sufran por ello altera
ción los que so fijaron en las anteriores 
tarifas desde Canarias á Fernando Poo, 
con sujeción á lo establecido por los va
pores alemanes; 

El REY (Q. D. G.)» y en su nombre 
la REINA Regente del Reino, se ha servi
do aprobar definitivamente la adjunta ta 
rifa de pasajes que ha de regir en la linea 
de Fernando Póo. 

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Abril de 1890. 

BECERRA. 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

SERVICIOS Á CABGO DE LA COMPAÑÍA TRANSATLÁNTICA 

LÍNEA, DE FERNANDO Poo 

Tarifa general de pasajes, comprendida manutención 

IUCRL0.VA.. 

C «dlr I.an Palmas 

2.' 8/L. i.' 2.' 3.'L. 

n o 90 45 300 200 100 

200 145 80 200 145 80 

LAS PA I.MAS. 

mío de Oro 

1." 2.* 3." L. 

280 186 93 

240 160 80 

90 60 80 

RÍO DE O R O . . . . 

Fernando Poo 

1 

B)8 

633 

578 

360 

426 

426 

394 

3.* L. 

213 1 

213 

240 120 

FERNANDO POO 

Elobejr 
—-— 

1.» 2.* V L. 

630 452 228 

680 452 228 

620 412 206 

330 252 126 

75 50 30 

EI.OBEY 

Hidrid 12 de Abril .le 1890.=Aprobada.=BscBRRA. 

HPUTACIÓK PROVINCIAL 
Sxñtn de Fomento.—Negociado 1.° 
U Diputación provincial ha acordado 

*M»»Ur en pública subasta las obras de 
^rVtción del segundo trozo de la calle 

• ^ledo, en Aranjuez, con arreglo al 
^pnes to y al pliego de condiciones fa-
* • *tiv»s y económicas, que se hallan de 
**0ifi«8to en las oficinas de ft*t*. f.nrno-

Sección 

^ 1 * subasta se verificará, con asisten-
¿. í d í s o l a r i o correspondiente, el día 8 
' 'Jo próximo, a l a s dos en punto de 
JJfJ*^á U Casa-Palacio de la Corpo 

oficinas de esta Corpo-
y Negociado arriba ex-

^ o ' s l a P r e s i d e n c i a del Excelen • 
Srov* ? o b e p n a < l o r c 5 v i l ó del Diputa-
.' ti q ü e

, D

d

C l a . 1 6 0 < l u i e n a l . efecto delegue 
N <sig n e la Corporación. 

t « S i . * * t l p o p a r a , a s u h a a i a i«» 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 

^rv¡ 

^fiJa'doT 
*<*lcul 

e n presupuesto, cuyo im-
a e n 17.4A1 pesetas 39 cén-

jkj* *Qbasta se verificará por medio de 
-Jr* «errados, en los que se incluirá la 
«¡JJJWn ajustada al modelo que á con-
t j ¿ Q se inserta, extendida en papel 

cédula personal del propo-

exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 

nenie y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto, ó sean 
872 pesetas siete céntimos en cfjctivo, ó 
6u equivalencia en efectos públicos, al 
precio medio de la cotización oficial del 
día en que se constituya. 

El licitador á quion fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 1.744 pesetas 14 cén
timos. 

El importe á que asciende dicho servi
cio, con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 20 de Abril de 1890.=El Pre-
si lente, José de la PresiHa.=El Diputado 
Secretario, Yáuez. 

Modelo de proposición 
Don N. N-, vecino de.., que habita en., 

enterado del anuncio publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, y de las con 
diciones, presupuestos y demás anteceden
tes con arreglo á los cuales se saca á públi
ca subasta las obras de reparación del se
gundo trozo de la calle de Toledo, en 
Aranjuez, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
á las condiciones fijadas, por la canti
dad de... 

Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 
NEGOCIADO OE MINAS 

Con fecha 8 del a c t u a l presentó en la Delegación de Hicienda de esta provincia, 
D. A. Eduardo Pengilly la siguiente relaoión de productos de minas: 
RELACIÓN duplicada que en cumplimiento de la circular de la Dirección de Contribucio

nes de 8 de Agosto de 1883, presenta el que suscribe como resultado legal de la mina 
de plata y arsénico, denominada San Miguel, sita en término de Bustarviejo, provincia 
de Madrid, de los minerales arrancados y que se han de transportar á Inglaterra par* 
hacer el estudio de su clase. 

NOMBRE 

DE LA MISA 
SUBSTANCIA QUINTAL BS 

mi-tri os 

PRECIO 
á boca de mina 

por quintal 

Pf». Cinto. 

IMPORTE 
del 1 por 100 
sobre el Talor 

integro 
sin deducción 

P u s . i.f.i-

Observaciones 

San Miguel Arsénico. . 150 15 » 22 50 

Lo que se anuncia por el presente para conocimiento del público, y por si algana 
persona le constase no ser exactos los datos consiguados en la precedente relación y 
quisiera denunciarlo. 

Madrid 22 de Abril de 1890.=El Administrador, Pedro Baselga. 

término de ocho días, á contar desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN OPI-
<' [.M. de esta provincia; lo que se anuncia 
por medio del presente para que los con
tribuyentes por estos conoeptos puedan 
presentar las reclamaciones que crean ne
cesarias. 

Vicálvaro 21 de Abril de 1890.=E^ 
Alcalda, Manuel Aravaca. 

V i c á l v a r o 
Se halla terminada y expuesta al pú • 

blico, en la Secretaria d* este Ayunta
miento, la matricula <1 • la contribución de 
subsidio industrial, que ha de regir en el 
próximo venidero año de 1890 á 91, por el 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia de lo criminal de Alcalá de Henares 

LISTA de las personas que han sido designadas para desempeñar el C/xrgo de Jurados en 
el sorteo celebrado en esta Audiencia para los partidos de Alcalá de Henares y Chin
chón, durante el segundo cuatrimestre del año de la fecha. 

• I h c m 1 « de A I f . - i l n 

Cabezas de familia 

Numero 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12-
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
0 

10 
11 
12 

Nombre y apel l idos Residencia 

D, 

Pedro García San Antonio Alcalá. 
Ramón Garcés Galdú I iem 
Aniceto González Laso Meco. 
Marcelino Acebrón Moratilla Alcalá. 
Cándido Collado Sevillano Barajas. 
Mariano Carrasco Orejón Mejorada. 
Nicasio Hidalgo Esteban Meco. 
Vicente García Sa'daSa Alcalá. 
Anselmo Moratilla Escribano Villar del Olmo. 
Juan Miguel do Lucas Meco. 
Laureano Frutos Cootreras Alcalá. 
José Martin Hernández Váldetorres. 
Emilio Comas Boca Torrejón. 
Mariano Mauricb Mesa Paracuellos. 
Mariano Galán Conlreras Alcalá. 
Cecilio Fresno Vallellao Camarma. 
Santiago Cortés Ballesteros Villalvilla. 
Mariano Fernández Sánchez Alcalá. 
Venancio D.az Vicenoio ídem. 
Domingo Cuesta Sedaño ídem. 

Capacidades 
Dionisio López Loeches Vallecas. 
José Veñalver Ricosaltos Torres. 
José Fernández Sánchez Alcalá. 
León Pérez Merchán Corpa. 
Francisco Alvarez Medel Vallecas. 
José Herrero Núñez Mejorada. 
Ricardo Alonso Caravana Olmeda de la Cebolla. 
Felipe Bachiller Sánchez Pozuelo del Rey. 
Marcos García San Antonio Alcalá. 
Calixto Errasquin Guerra Olmeda. 
Antonio Sauz de Lucas Meco. 
Tomás Ambtte Cololróo Pezue'.a de las Torres. 
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NAmero 

13 
U 
lo 
IR 

l 

3 
4 
» 
6 
7 
8 

10 
t i 
12 
13 
14 
t s 
18 
17 
18 
19 
20 

l 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

to 
11 

ía 
13 
14 
1» 
16 

Nombre y apellidos Residencia 

D. Felipa Alvare* López Vallecas. 
Mariano Lucas y Lucas Meco. 
Federico Navarro y Gómez Corpa. 
Pedro Ruiz y García Alcalá. 

Juasgraílo de CUlaohon 
Cabezas de familia 

D. Telesforo Lezcano García Botijo...' Colmenar de Oreja. 
Tomás Fernández Sánchez Villaraennque de Tajo. 
Víctor Salcedo Gircía 

, _ T» -Ramón Redondo Rodríguez Tielmes. 
Eladio Fernández Sánchez \ m n i n A x 

r v - n m ' a i x i l 

Morata de Tajuna. 

Colmenar de Oreja, 
Aranjuez. 

Aranjuez. 
Federico Cebrián Milano Arganda. 
José AyusoSátchez 
Manuel Ruano Rodríguez 
Saturnino Castillo López Tintines. 
Francisco Esteban Martínez Villarejo de Sálvanos. 
Ramón Romero S a n z . . . ! Aranjuez. 
Bernardo Cuesta TerceSo 
Manuel Forrero Blanco. 
Juan García Cuenca Mora 
Damián Calleja García 
Domingo Rodelgo Fernández 
Julián Cavero Torres 
Pedro Moreno Gallo 
Celestino Benito Benito 
Domingo Ballesteros Pérez 

Aranjt 
Valdaracete. 
Estremera. 
FueotidueSa de Tajo. 
Chinchón. 
Morata de Tajuña 
Aranjuez. 

Colmenar de Oreja. 
Aranjuez. 

Capacidades 
D. José Sánchez García Mayo 

Tiberio López González ' 
Acisclo Garrido Vega 
Teodoro Aparicio Lozano 
Eugenio Benito Caminero. . 
Rito Rodríguez Torre 
Francisco Sánchez García 
Juan Flores Gómez 
Jenaro Martínez y Hereza 
Clemei te Fernández 
Rufino Monje Heríu 
Isidro Navarro López 
Gumersindo Navarro López 
Eduardo Sardinero Valle 
Miguel García Bonilla 
Indalecio Redondo Fernández. 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia 

D. José García San Antonio 
Antonio Alcalde Fernández 
José Brabutal Azana 
Laureano Herreros Martínez , 

Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Brea. 
Aranjuez. 
Brea. 
Colmenar de Oreja, 
ídem. 
Perales de TajuSa. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Valdaracete. 
ídem. 
ídem. 
Arganda. 
Villarejo de Salvanés. 
Tielmes. 

Alcalá, 
ídem. 
I lem. 
ídem. 

Capacidades 
D. Emilio Mota y Gómez. 

Miguel Salaver y Sola. 
Alcalá, 
ídem. 

Delitos Nombres de los procesados J u z g a d o Día seña lado 

1— 

„ r i V .r.-i,} v l i l i i . 0 »>í.»' A 
Manuel del Campo Alcalá 27 de Mayo.. Ezpendición de mone

da falsa. 
Jenaro del Molino ídem 29 de id Homicidio. 
Faustino Torres ídem 9 de J u n i o . . . Expendición de mone

da falsa. 
Auiceta García í d e m . . , . . . . 10 de id Robo. 
Manuel de Rivas ídem 11 de id Parricidio. 
Segundo García Chinchón... 14 de id Robo. 

Alcalá de Henares 23 de Abril de 1890.=Federico Belmonte. 

Alcalá de Henares 16 de Abril de 1890.=E1 Secretario, Federico Belmonte. 

Juicios orales señalados para verse ante el Tribunal del Jurado en esta Audiencia en el 
segundo cuatrimestre del presente año. 

J u z g a d o s ecles iás t icos 

MADRID 
Por el presente, en virtud de provi

dencia del Ezcmo. Sr. Dr. D. Julián de Pan
do y López, Presbítero, Provisor y Vicario 
general, Juez eclesiástico de este Obispa
do, se cita, llama y emplaza á Bartolomé 
Oliveros y López, cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del término de 15 días 
siguientes al de la publicación de este 
edicto, comparezca en la Notaría del in
frascripto Notario mayor, sita en la calle 
de ¡a Pasa, núm. 3, principal, á prestar 
la correspondiente deolaración, conce
diendo ó negando el consejo que previene 

la ley, para el matrimonio que intenta 
contraer su hija Tomasa Oliveros y Galle
go con Timoteo Padin y Martin; apercibi
do que de no verificarlo, se dará al expe
diente que se instruye en clase de pobres 
el curso que corresponda. 

Madrid 21 de Abril de 1890.=Doctor 
Ildefonso Alonso de Prado. 

Juzgados de primera instancia 

SUR 
D. Ernesto de Castro Gavaldá, Juez 

interino de instrucción del distrito del 
Sur en esta Corle 

Por la presente se cita, llama y em

plaza á Raimundo Várela Sotomayor, de 
43 aSos, viudo, jornalero, que habitó 
ronda de Atocha, núm. 30, boardilla, 
para que en término dé diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisito
ria en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
Madrid* se preseute en este Jnzgado, si
tuado en la calle del Ceneral Castaños, 
número i , á fin de que se practique cierta 
diligencia acordada en sumario que con
tra el mismo se instruye sobro lesiones; 
apercibiéndole de que si no comparece 
será declarado rebelde, parándolo el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación , asi civiles 
como militares é individuos de policía 
judicial, que procedan á la captura y 
conducción á este Juzgado de indicado 
individuo. 

Dado en Madrid á 22 de Abril de 
1890.=Ernesto de Castro.=El Secretario, 
Manuel Kreisler. 

SUR 

D. Ernesto de Castro y Gavaldá, Juez 
municipal del distrito del Hospital éinte
rino de instrucción del Sur. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza, á Ricardo Somoza y 
García, hijo de Gabino y de Teresa, na tu
ral de Becerrea, provincia de Orense, de 
21 años de edad, soltero, sirviente, con 
instrucción; y es de estatura regular, que 
habitó en esta Corte, calle de Eraso, para 
que dentro del término de diez días, acon
tar desde la inserción de la presente requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
ÓPICIAL de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de practicar cierta 
diligencia acordada en causa que contra 
el mismo y otros so siguen por el delito 
de robo. 

A la vez, ruego y encargo4 todas la3 
autoridades de la Nación, asi civiles 
como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel celular, do indica
do Ricardo Somoza García. 

Dado en Madrid á 21 Abril de 1890 .= 
Ernesto de Castro.=El Secretario, Diego 
Roca de Togores. 

OESTE 

Yo el infrascripto Escribano de actua
ciones del Júzgalo de primera instancia 
del distrito del Oeste de esta capital. 

Doy fe que en la demanda declarati
va de mayor cuantía entablada por Don 
Juan Calvo Lacal contra D. Francisco 
Turnes, los causahabientcs de D. Juan 
Crlsóstomo García ó Isaburu y el Ministe
rio fiscal sobre tercería de mejor derecho, 
que radica en dicho Juzgado y Escribanía 
de mi cargo, fué pronunciada sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
literalmente dicen: 

«Sentencia.—En la villa y Cortede Ma
drid á 16 de Abril de 1890. El Sr. Don 
Federico Monsalve y Callejo, Juez de pr i 
mera instancia del distrito «leí Oeste de 
e; ta capital: habiendo visto la demanda 
declarativa entablada por Juan Calvo La-
cal, casado, de 42 años de edad, Agento 
de negocios, de esta vecindad, represen-
do por el Procurador D. Felipe Cano y 
dirigido por el Letrado D. José Sidro y 
Surga, en cuyos autos por la defunción 
de aquél comparecieron su viuda Doña 
Petra Iriarte y Artarco?, de 39 años, de
dicada á sus labores, y D. Benito Arlar 
eos, labrador, ambos mayores de edad 
avecindados en la villa do Fuencarral, lá 

primera por su desecho propio 
mo como albaoea testamentario V * ^ 
tido D. Juan Calvo Lacal, bajo l% * 
representación y dirección del p 0 1 1 , 0 1 1 

Cano y Letrado D. José Sidro 
contra D. Francisco Turnes y \JS

 S a t&* 
habientes de D. Juau Cr i sós to m 0 Q C t U l 1 ' 
Isaburu, constituidos en r e b e l d í a * ^ * 
cal municipal del Juzgado sobre \lt ^ 
de mejor derecho. ***** 

Parte dispositiva.—Fallo q U 6 

clarar y declaro haber lugar á la a * 
da entablada por D. Juan Calvo r ¡5 
instada hoy por su viuda y t e > l a m ^ ' 
rio, y que, eu su consecuencia, q u e e l ^ 
dito que aquél reclamó contra D i 
Crisóstomo García ó Isaburu, es preferen* 
te al cobro de las costas originadas <.Q ^ 
causa que al mismo García se siguió 4 
instancia de D. Fraucisco Turnf* ^ 
cuenta de las 10.000 pesetas que 4eb«e0. 
tregar D. Martín Esteban Muñoz, mío. 
dando que tan pronto como esta senteneii 
sea firme, oponga testimonio de elU n 

los autos ejecutivos que D. Juan Cal?» 
Laoal promovió en este Juzgado y Eicn-
bania de D. Pedro Sáinz de Aja, para re-
clamar al Juzgado de instrucción del 
Este el alzamiento de la retención qm 
decretó de dicho crédito. 

Y por esta mi sentencia, deflnillu-
mente juzgando, sin hacer especial coode-
nación de costa?, que además de notificar
se en los estrados del Juzgado por rebel
día de los demandados, se publicará n 
encabezamiento y* parte dispositiva en lt 
Gaceta, Diario-de Avisos y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, á no ser que el demu
dante hiciere uso del derecho que IP con
cede el párrafo 1.° del art. 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, asilo pronuncio, 
mando y firrao.=Federico Monsalve.i 

Y para publicar en el BOLETÍNOPICUL 
de esta provincia, por rebeldía de los de
mandados, expido el presente que firmo y 
rubrico en Madrid á 23 de Abril de 1890.» 
Ante mí, Juan Joaquín Jiménez. 

Compañía Metalúrgica de Mazarrin 
Balance en Si Diciembre de IS89,aprobu¿i 

por la junta general ordinaria de Mtfr 

nistas del día 20 de Abril de 1890. 

ACTIVO P c v i m O ^ 
Inmuebles 1.8SO.O00 
Carruajes y u tenf i l ios . . . 20.000 
Mobiliario i » 0 0 J 
Vapor Carolina 68.000 
Almacén de efectos 88.6JJ J! 
Combustibles 70.90» »j 
Minerales á fundir 889.91» 
Caja y fondos en poder de . j , 

banqueros WJ-¿J0 

Letras en cartera i « ^ 
Deudores varios ^ ' L 
Valores depositados lOO.w^, 

3.813.031 »; 

PASIVO 
Capital 2.800.000 
Fondo de r e s e r v a . . ' . ' . . ' 6 0 . 0 0 0 
Acreedores varios 840.777 *» 
Participaciones en cuen- $i 

tas do minerales ^ l'tí 
Acreedores por depósito. i ° 0 ( 2 
Dividendos. ..... tfOjW^ 

J.*l9J¡¡£ 
Madrid 20 de Abril de 

Administradores: J. de la Gána»f* p. 
Conde de Castilleja de Guzmáo- 3 ' '¿^ 

«APRID: 1800 -BMoftta Tlpográfle* ¿«' fl 
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